
CONSTANCIA  SECRETARIAL. Villamaría,  Caldas,  seis (6) de febrero del 

dos mil veintitrés (2023). A  despacho  de  la  señora  Juez haciéndole saber 
que los términos de traslado del auto inadmisorio de la demanda 

vencieron en silencio .   Sírvase proveer.           
           

           
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA           

SECRRETARIA           

     
     

           
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL              

 Villamaría, Caldas Seis (6) de febrero del dos mil veintitrés (2023)    
           

Radicación: 2022-503 

Auto: 139 

           
           

Al no haber sido corregida oportunamente la demanda de RESOLUCION 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA, promovida por la señora MARIA 

MONICA SUAREZ GUTIERREZ, mediante apoderada y en   frente  del  
señor NICOLAS  ESCUDERO  MARIN tal como lo informa la secretaría 

en nota que antecede, se dispone su rechazo al tenor del artículo 90 del 

C. General del Proceso. Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada 
de manera digital, no hay lugar a devolución física de documentos.               

           
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       
       

       
       

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ       

JUEZ       
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